
re
d

 n
a

C
io

n
a

l 
d

e 
es

C
u

el
a

s 
d

e 
Vi

d
a

6 | rEviSTa dE la FEdEraCióN ESpañOla dE SíNdrOME dE dOwN

Un grupo de jóvenes con discapacidad intelec-

tual que, reforzados por su pertenencia al Pro-

yecto Amigo, deciden ponerse a trabajar juntos 

para analizar sus derechos como personas ha 

dado como fruto una de las últimas publicacio-

nes de DOWN ESPAñA: La Convención Interna-

cional de Naciones Unidas sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad vista por sus 

protagonistas.

Y lo han hecho no sólo para conocer lo que ésta 

dice, sino para someterse a un examen interior ca-

paz de conducirles a identificar el modo en que 

estos derechos les han sido y les están siendo vul-

nerados.

Nos hemos querido situar junto a las personas 

con discapacidad y contribuir a hacer realidad, 

una vez más, el grito que protagonizaron, hace 

ya más de cuatro décadas, aquellos activistas 

estadounidenses que lucharon por los derechos 

civiles de las personas con discapacidad: “Nada 

sobre nosotros sin nosotros”. 

El Proyecto Amigo aglutina en la actualidad a 150 

jóvenes pertenecientes a las Instituciones vincula-

das a la Red Nacional de Escuelas de Vida (RNEV). 

Dicha Red, constituida en el año 2005 e integrada 

por doce entidades, nace con una clara vocación: 

constituirse en un frente común para trabajar por 

la autonomía y la independencia del colectivo de 

la gUía, qUE SE pUbliCa EN ESpañOl y EN 
iNgléS, ESTá aCOMpañada dE UN Cd-rOM

“Nada SObrE     
 NOSOTrOS 
 SiN NOSOTrOS”

La Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad vista por sus 
protagonistas
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personas con discapacidad intelectual, a las que 

representan, y hacer valer los derechos que éstas 

tienen sobradamente reconocidos allá donde fue-

ra necesario. Todo ello, desde el convencimiento 

de que las personas con discapacidad intelectual, 

no sólo pueden sino que deben llegar a ejercer el 

control de su propia vida.

Las Viviendas Compartidas y el Proyecto Amigo, 

se constituyen, hoy por hoy, en los dos máximos 

exponentes de la filosofía de Escuela de Vida. Am-

bas iniciativas se dirigen a la promoción de una 

vida lo más autónoma e independiente posible. 

De las doce entidades integrantes de la RNEV, 

ocho de ellas cuentan con el programa denomi-

nado Proyecto Amigo, que constituye, a la vez, el 

inicio de la formación para la vida independiente 

y la puerta de entrada a las Viviendas Comparti-

das. A su vez, tres de estas entidades (FUNDOWN, 

DOWN GRANADA y DOWN MÁLAGA) ya tienen 

en marcha Viviendas Compartidas en las que unos 

60 jóvenes han iniciado su proceso formativo en 

vida independiente junto a compañeros universi-

tarios, que ejercen el rol de mediadores. 

La guía

El contexto de surgimiento de la guía no es otro 

que el de los Encuentros Anuales del Proyecto 

Amigo. En ellos, los jóvenes participantes tienen la 

ocasión de compartir conocimiento sobre aque-

llos temas que les ocupan y les preocupan, cons-

tituyéndose, a su vez, en uno de los contenidos 

fundamentales sobre los que trabajar a lo largo 

del año. La Convención ha sido una de las temá-

ticas presentes en los tres Encuentros Nacionales 

habidos hasta el momento. Por tanto, esta guía ha 

de entenderse como el resultado de un proceso 

que ha acogido las inquietudes expresadas por 

los integrantes de los diversos Proyectos Amigo 

que han participado en su elaboración.

EN SU ElabOraCióN haN 
parTiCipadO SEiS ENTidadES y 
84 jóvENES CON diSCapaCidad 
iNTElECTUal

Nuria Illán Romeu
Coordinadora de la Red Nacional de Escuelas de Vida

Carlos Marín Calero
Vicepresidente del Patronato de FUNDOWN y Asesor 

de la Junta Directiva de DOWN ESPAÑA

El proceso de elaboración de esta guía se ha visto 

facilitado por el hecho de haberse diseñado un taller 

donde los distintos Proyectos Amigo iban efectuan-

do sus aportaciones en torno a cinco artículos:

• Artículo 5. Igualdad y no discriminación.

• Artículo 8. Toma de conciencia.

• Artículo 19. Derecho a vivir de forma indepen-

diente y a ser incluido en la comunidad.

• Artículo 24. Educación.

• Artículo 27. Trabajo y empleo.

En la elaboración de esta guía han participado 

seis entidades: DOWN CÓRDOBA, DOWN GRA-

NADA, DOWN JEREZ ASPANIDO, DOWN LLEI-

DA, DOWN MÁLAGA y la Fundación Síndrome 

de Down de Murcia FUNDOWN- y un total de 

ochenta y cuatro jóvenes pertenecientes a sus 

Proyectos Amigo.

La guía se presenta en un doble formato impreso 

y digital (acompañado de un CD-ROM), así como 

en dos idiomas: castellano e inglés. 


